
Número 1 1 6 Miércoles 1 1 de Mayo, Año de 1 8 5 9 . 

DE LA PROVINCIA DE MADRID: 
ADYKItTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncio* que Iiavan de fu-
wrtarsoen l o s B. IU-TINKS OFICIALES se han de man
car al Gefe P o l í t i c o respectivo, por cu yo conduelo 
se pasarán á los Editores de los mencionado* 
nódi.-.us.-C/lso/ orden de C de Abril de 1839; 

SE PUBLICA TODOS LOS D I 4 8 , ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

Preeio de «usorioioo.—En esia capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fu^ra de ella \ \ rs. el mes; 36 el irimestro; 72 el se 
mestre, y Vi\ por uii año.—Se admiten suscricWie* eu Madrid en las. oficinas 
del B O L E T Í N , calle de la Puebla, número 19, cuarto bajo. — Fuera de 
esta capital, directamente por medio de carta al Editor, con inclusión del 
importe del tiempo del abono en sellos.—Un número suelto 10 cuartos. 

PRIMERA SECCIÓN, 

l ' t r . PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE Ml-
• N I S T R O S . 

S. M. la Reina nuestra Seüora (Q. D. G.) 
s ju augusta Heal familia continúan sin no-
redad en su importante salud en el Heal 
Sitio de Aranjuez. 

1 
MINISTERIO DE FOMENTO. 

Ksposicion á S. M. 

' -Señora: Para obtener el mejor aprove
chamiento posible de las aguas corrientes 
que en todas partes, y con especialidad en 
nuestra Península, es la primera condición 
de la prosperidad de la agricultura, al mismo 
tiempo que poderoso ausiliar de los progre
sos de la industria $ del comercio, nada im
porta tanto ni puede ser tan eficaz como la 
reforma completa y bien entendida de las 
disposiciones vigentes en la materia; trabajo 
delicado, tan indispensable como difícil, cu-
p necesidad no admile espera, pero que no 
han logrado realizar todavía de un modo 
satisfactorio otros países que, reconociendo 
Ja urgencia, han hecho esfuerzos por darle 
cima. 

A la multitud de documentos legales que 
hoy rigen, escesivos por su número, incom-
plelosen su contenido, diseminados entre las 
demás parles de la legislación patria, contra
dictorios á veces, con frecuencia confusos, 
faltos siempre de unidad como procedentes de 
diversas épocas y de sistemas de gobierno y 
de civilizaciones radicalmente distintas, con
tiene sustituir cuanto antes una ley general 
lúe abrace en su conjunto todo3 los porme
nores y satisfaga lo.las las variadas necesida
des á que ha de atender la Administración 
Para el fomento de la riqueza pública con el 
toen empleo de las aguas. Importantes Ira-
fojos hay ya reunidos con este objeto en el 
«inislerio de Fomento, y al estudio del asun-
1 0 puede ayudar también el proyecto de Có-
•go general de aguas presentado al Gobier-
^po r don Cirilo Franquot, Gobernador que 
* 'sido de varias provincias y Director de 
Suministración local. Después de a l legará 
**tas antecedentes el dictamen de todas las 
f o r a c i o n e s y personas que tienen en el 
^ o t o natural compeleucia, se procederá, 

sedigna aprobar el adjunto proyec
t e decreto, á la formación de un proyecto 
*ley redactado con todas las garantías posi-

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto la« 
que sean á instancia de parte no pobre; se inserta
rán oficialmente: asimismo cualquierauunyio con
cerniente al servició nacional, que dimane de las 
mismas; pero los do interés partícula^ pagarán su 
inserción. 

bles del acierto, y con la brevedad de tiempo 
que los intereses públicos imperiosamente 
reclaman. 

Madrid 27 deabril de 1839.—Señora.— j <lan inmediatamente á contratar dichos ser-
A L. R. P. de Y. M.—Rafael de Bustos y ; ' 
Castilla. 

bagajes de los cantones en que se halla divi
dida esta provincia, prevengo á los Alcal
des de los pueblos cabeza de cantón, proce-

vicíos por un afto , á contar desde i .° de ju
lio del corriente , hasta fin de junio próximo 
venidero de 1860 , para cuyas subastas ser-
virájfdfij lipo las cantidades siguientes: 

R E A L D E C R E T O . 

Tomando en consideración las razones que 
el Ministro de Fomento, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, Me ha espueslo, Vengo 
en decretar lo siguiente: 

Ailiculo 1." Se crea una Comisión en
cargada de redactar un proyecto de ley gene
ral de aprovechamiento de aguas . 

Art. 2.° Esta Comisión se compondrá 
del Ministro de Fomento, Presidente, de los 
Directores generales de Obras publicas y de 
Agricultura, Industria y Comercio; de un 
Ingeniero dé Camiuos, Canales y Puertos, 
otro de Montes y otro de Minas; de un Ma
gistrado nombrado por el Ministerio de Gra
cia y Justicia; de un Gefe de Administración 
nombrado por el de Gobei nación; de un Gefe 
nombrado por el de Marina; del Oficial del 
negociado de aprovechamiento de aguas en 
el de Fomento, que desempeñará las funcio
nes de Secretario, y de las demás personas 
de conocida competencia en la materia que 
sean designadas por Reales decretos, á pro
puesta del espresado Ministerio de Fomento. 

Art. 5.° Servirán de punto de partida 
para los trabajos de la comisión los antece
dentes reunidos en el Ministerio de Fomento 
y el proyecto de Código general de aguas 
reedactado por don CiriloFranqu el. 

Art. 4." Sobre unos y otro emitirán su 
parecer los Tribunales y funcionarios del o r 
den judicial, Sociedades económicas, Juntas 
de Agricultura, Sindicatos de riego y Tribu
nales de aguas, Comisarias regias de Agri
cultura y demás Corporaciones oficiales y 
funcionarios públicos á quienes crea oportuno 
consultar el Ministerio de Fomento, que se
ñalará un plazo, dentro del que lodos los in
formes deban ser remitidos á la Comisión 
antes de que esta formule definitivamente su 
proyecto. 

Dado en Palacio á veintisiete de abril de 
mil ochocientos cincuenta y nueve.;—Está ru
bricado de la Real mano.—El Ministro de 
Fomento, Rafael de Bustos y Cusidla. 

CANTONES. 
Carros ile -1 

muías. 
Carros de 

bueyes. 
Cai.a.ierías 
inavores. 

CabslU-rías 
medOi$$. 

Rs. Cents. Rs. . Cents. Rs. Cents. Rs. Ceptt 
En 
En 
En 
En 
En 
En 
En 
En 
En 
En 
En 
En 
En 
En 
En 
En 
En 

el de Madrid • • 
el de Torreion de Ardoz. 
el de Alcalá de Henares.. . . . 
el de Arganda. . . . . . . • 
el de Perales de Tajuña. . . 
el de Villarejo de S a l v a n é s . — r 
el de Valdemoro 
el de Getafe. . .-. • • 
el de Navalcarnero. . .-. . • 
el de San Martin de Valdeiglesias. 
el de Las Rozas 
el de Guadarrama. . . • • 
el de Navacerrada 
el de Alcobendas. . ' . • • 
el de El Molar 
el de Lozoyuela. . . . . . 
el de Buitrago 

20 
15 
12 
14 
12 
i i 
14 
14 
10 
10 
14 
14 

"14 
14 
11 

9 
12 

10 ^.50 
6 oO 
6 

» 
10 
12 
10 

» 
8 
6 
6 

6 
6 
5 
5 
(i ol) 
7 . 5 0 
6 50 
6 50 
6 
3 
4 50 

8 . 5 0 . 
4 . 5 0 . 
5 . . . 
5 5 0 . 
3 50 
1 50 
4 50 
4 = 50 
3 ^ 50 
3 50 
5 50 
o so 
o 30 
5 ^ 50 
4 5 50 
2 ' 5 0 
5 50 

Se celebrarán dichas subastas en los dias 
y horas que se designan; la del cantón de 
Madrid , el dia G de junio próximo venidero 
á las doce de su mañana en el salón de se 
siones de la Diputación y Consejo provincia
les ; las de los cantones de Torrejon de Ar
do/, y Alcalá de Henares, el dia 7 del mismo 
raes á igual hora , en Madrid y en las cabe
zas respectiva* de cantón; las de los de áoSL 
ganda y Perales de Tajuña, el dia 8.de di 
cho mes en igual flora y sitios; las de los de 
Villarejo de Cálvanos y Valdemoro, el dia 9 
de dicho raes en igual hora y sitios; las ckr 
los de Gelafe y Navalcarnero , el dia 10 de 
dicho raes é igual hora y sitios; las de los de 
San Marlin de Valdeiglesias y las Rozas, el 
dia 11 de dicho mes é igual hora y sitios; las 
de los de Guadarrama y Navacerratla el dia 
14 de dicho mes é igual hora y sitios; las de 
los de Fuencarral y El Molar, el dia 15 de 
dicho mes é igual hora y sitios; y tas de los 
de Lozoyuela y Buitrago, el dia 16 de dicho 
mes é igual hora y sitios. 

SEGUNDA SECCIOÍN. 

GOBIERNO DE LA PROVINGIA DE MADRID. 

Sección <ta Gobierno —negociado 3 . # — B a -
... ¿aj<M>, 

Terminándose en lin de junio del cor
riente año las contratas de los servicios de 

Asimismo prevengo á los Alcaldes de los 
pueblos , cabeza de cantón, observen todas 
las disposiciones que se hallan establecidas" 
en el Reglamento aprobado para la nueva 
prestación de estos servicios , inserto en el 
Boletín Oftcinl núm. 1 3 3 2 , del lunes 12 de 
abril de 1858 , tanto en las formalidadeéiJe 
las subastas como en las obligaciones que 
respectivamente adquieran los contratistas y 
l;i Administración , asi como en las cantida
des que van espresadas y han de servir de 
tipo para los remates, bajo el apercibimien
to de que se exigirá una fuerte mulla á l o s 

que las infrinjan y descuiden, debiendo áj§» 
das dias de celebrar la subasta , remitir sin 
escusa alguna á esla superioridad testimonio 
del a c t a , acompañando el documentó que 
acredite que el mejor postor ha hecho el d«v-
pósilo de la cantidad que por el art . 15 del 
citado Reglamente se le exige y corresponda 
para garantir su proposición, y del espedien
te en que conste qne: se han hecho los anun
cios correspondientes. Madrid 4 de mayo de 
1859.—El Marqués de la Vega de Armijo. 

.Estando provenido por el reglamento 
aprobado p a r a l a nueva prestación del ser
vicio de bagajes que las cuentas de estos 
servicios, se publicarán en el Boletín Oficial, 
se insertaá continuación ta copia certificada 
de la qne ha sido remitida á está supe
rioridad por el Alcalde-presidente del cantón 
de Las Rozas, espresiva de los servicios de 
bagajes prestados por el contratista don 
Joaquín Cobos, y por los pueblos de A ra va
ca y Boadiltá del Monte, eñ el primer t r í - § 
meslre del corriente año, á fin de que por ' 
los pueblosdel cantón, en el término {Tré1- § 
ciso de ocho dias, espongan en su vista las*^ 
reclamaciones que tengan por convenientes, 
previniendofes que pásalo qué sea dicho tér
mino, sin haber hecho reclamación alguna, ' 
se procederá n su liquidación y á los «le
mas electos consiguientes. 

Madrid 'ule mayo de l8;i«J.—El Mar
ques de" la Vega de Armijo. 



C O P I A D E L A C U E N T A Q U E S E G I T A . 

TERMINACIÓN DEL SERVICIO. 

P e r s o n a .1 q u i e n seprosta. .«Cuerpo-* quo pertenece. RPuqjlo ile l.i 
«spedÉpión 

ara roten. ..r. 
|osé Baila y José'Talo 

y.'lano P.iblOi. 
Para roten. . . . • 
Pedro Alonso 

j\P*T& reten. . . . . . . . 
I lera 

Pd<>gX¡n -Pamrn'eluc - • - • 
II »TI1 li>¿ d e P.Z 
r.müs C-*bi ler . 
Francisco Brocal. . . . jZ u-
Uari j iQir Pérez. . g ~ ^ ? ..• 
J ii juin Barrueco 
M imiftl Cano 

[i »sé Pulgueira.*' . > t .\ ... • 
N 15 me:) ••• Cataron Vázquez, 
la ni A r lüra y Luisa SÍsnJcz. . 
Para roltru 

li ' ii 
\ £ MeaC 

Mear 
GibrieJ Ehrzít y Cuilina Segundoj 
Francisco Isi Ir i y Manuela Obrejon. 
\I u . v l i n t R ni) 13. . . . . .3 
ÍPara coleto. . . . . . . • . 

Mena 
|JK. ' - M irht Villabon-- . . • •' 
Para Men 
Icfté K.-rnanJez. • . : . • • 
P a r 1 r-len. . . .1 . • • : 

Marcos Mirtinez y Lorenzo García. 
Toro 

P a r a reten. . . . 
Ati .Jrés Nistal. . . 
Pan lútea. . . . 

Mem 
K Mera 
Z Mera 

José Cara. '. . . 
Vtltoaio Fernandez. 
I» i r 1 [jeten. . . 
Peí"ut'hi Penarrocha. 
M.ii'ie! Cano Sauz . 
•'•.t-i 111 > Pérez. . . 
S "_' i] pío Bermudez. 
PH i reten. . 

Mem 
Mera 

- Mera 
G\brtel Barzal, . " - j , f 

Ju m a I) ieaas 
(»>r 1 fetén, . . 
Muii.'l Mirtiuez. 
P.nnb Vigól . . 
Pira reten. . . . . . . . . 

ídem 
Mera 

J^anto Mosquera. . . . . 
P a r a rcien. . . .i . . . 
A n d i n o Fernandez.'- . . . 
P.ir.) reten. . . . . . . . 
Antonio López 
P a r a p«ten. . . . . . . . 
J.i.in Gircia y Antonio Alvarez 
Para reten 

Id-m 
Mem 
I lera 
Mein . 

Isidrof'SanchftZ. . -. • « ' • 
Antonio Carireira. 
Para releo. . . 

Fijo dementa. 
i ? ? * l i 

Herido. 
-= - - * "= 3 .£P.2 

L A C E R O S (fe Farnasioi. 
Arüflería. 

Cazadores de Segorve. 
- Guilh ido. 

tiara, '¡n 
r Irtfíñteiia^le fnlii-ia. 

li añieros di- España, 
latonería de Murcia. 

P R E G Ó * 

•= 3 r li. -a -

Pregis: 

M. 

Infantería ile América. 

Enf.'nno. 
- R . . J » R R •• -

P R E ? O S . " 

Infantería de Cuenca. 

E a f e r ñ i o . 

"^Guardia civil. 
Guardia de arsenales. 

Lancero^ de Farnesip, 
Linceros 'I • España. 

Lanceros de A.cántara 
Preso. 

» * 
» 

Preso. 
» 

Enfermo. 
Id. 
» 
» 

• • • 

ArFdlería. 

Eníerrao. 
0 

Enfermo. 

Presos. 
» 
» 
» 

. : J : J 
Infantería de la Reina. 

Enfermo. 
O O C — — 

Ijl.as Unzas 
C^ruña. 
lÜein 

(Las RozsBL 
- Mom. 

1 I.MLL. 
M.'in. 

Val adolid. 
I Ma'lrnl. 

II Valladn id. 
M.imlni'íV 
Vftli-AJONB-

M MIFI.I: 
V.cl.,.l Ají. 
Granadí., 

M . . in i. 
li.-m. 

L 9 H '/.as 
11 -:n. 
Mein. 
U L E S . 
11 m . 
Avila. 

ULas R /.as 
I 1 ai. 

La^ K izas 
Mein. 

m 
r .orni- ia . 

L IS 11 i / . ¡ s . 
I Tifreíod 
Lis H >/.a< 

Mam. 
II «tn. 
I l-.ui. 
M idrid 
Mem. 

Lis Rozas 
VatMoljd 

km't\a 

I l.'.JU. 
I Iffm. 
Madrid . 
Ajila. 

L i s R0Z>¿ 
T 'i-reldu 

Ijfens 
Lis HO7.)S 

I lam. I 
Idan.- 3 

P A S A P O R T E . 

r̂uioridail 

ls W. 

I l f ''I-
:.i 

Alcalde, cñnsfit. 
Kl cap; general. 

ídem. 
A'calda consJi. 

Mein. 
Mem. 
ídem. 

El cu». ¡;cnenil. 
meittj 

BMWTIHJ «••onstii ; 
El o i | » . genor.il.{ 

Mem 
Mom ;¡ 
11" 11 

Gobaruad'ir. 
Id.vn. 

Alcalde cüus'tii. 
II MIL 

: rdent = : 
Mem 
I jein 

_ GblMírníjIor. 
L l e i n . 

alcaide c o n s l i l . 
I li>il. 

Go'hr. tnritar. 
Alcalde consiit, 

1.1-m. 
Mem. 

G »benin Io>. -
El .-ai». 5'Mioral 
AlcaJd'' canslil. 

I lúlíi 
ídem 
I lera 
I lea) 
ll-m 

Geje d'i cuerpirj 
Junta-dtf l * ; ^ ¡ 
Aftalde~!boQ0lU| 
E; IMP ¿"n^rar, 

I I -:il 
l l - n 

Goljernnlor. ' 
Alcald''. cónsul. 

td<8p 
Mera 
Mmi 

G iberd idñr. 
M:m . „} 

Alcalde •mn.Plil, 
Mem 
1 lem 
Mem 
Mem 
1 lera 

Enero. 
Uibre. 

id. . 
Eni'ro. 

id. 
W. 

2l»n>io4»re. 
id 

i,i. 

•>c,j i.l. 

SEiien». 
id . 

Ppbceae el 
*>¡íti-lo 

de 

Puflblü nn 
Qfjie se 

i 1 minó el 
servicio. 

id. 
id. 
Id . 
fd. 

Dtcbre 
E lero. 

id. 
| 
¡3. 
id. 
m 

ValQdoii i. E! cap. ^an?r 
Lis R.»zis. Alcalde coastit; 

rorr.'o.ls. l,|, ;m 
Lis-^lozas. i.lem 

l lem. ' M E A ' • 
I Iftin. I lem 

Gortiñjt. 'r El cap. general. 
Las IliZis. Alcalde cortitit. 

Idura^. le "3 Í L E W > • f 
M.Vn. I leal 
Mftn. I l ' in 
Mfln. Mem 
BaSahi. Eíacaj», gen^a t í | 2$ 

Las Rozas. Alcalde cmislit. 3 
Mem. -Jdém ¿ | i id. 

10, 
id. 

Nvlire. 
Mnio. 

Enero, 
id. 
id. 
id. 

! ' ! : 
«d. 

Dicbre. 
id: 

liuero 
id. 
id. 
id. 
i I. 
id. 

• id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

!:!: 
¡d. 
¡d. 
id. 
id. 
. 1 . 

O'bre . 
3üt Eiief?. 
31 id. 

1 FebrJ 
2 id. 

11 3 W. 
Juüo. 
Fr-i.r." 

1859, 

i d . I 

id. 
id. 
i li

t r o 
i.l. 
¡d . 
id. 
id. 
id. 
i.!, 
i d . , 

i85a 
« 1 
id. 
w, 
i.l. 
id. 
ili. 

185'd 
185U| 

i d . 
-M. 
i.l. 

1 ' i -

I i Í ; 
1.1. 

| 8 | 
id'. 

'!' 

1 'd! 

B i | 
W. 

|I858 
i I. 
id. 
id. 

3í(8 
id. 
id. 
ul. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 

lü.Vl' 
1859 

id. 
id. 
id. 
id. 

I85ÍI 

a s . La» Rrua* Las Rozas. n 

(Ir.a.lir." Madrid 
Id.'iii. ídem. 

Las Rozas . La4 : Rozas. 
M-iii. Madrid. 
I |.-iii. Las Rozas 
Mein. ¡j M.mti 
Gaadar. 4 ¡| A n i m a . 
M airid'. 

fiüai&ri 
ídem. 
I lom. 
M.drid. 

Ga alar." 
»Udridc 
H.'in. 
I I.MIl. 

Las Ro/,as 
Mem. 
I i.-iii. 
I l . ,a . 
Id.-ai. 

Gnadar.* 
Ídem. 

¡Lis Rozas. 
Id ••m. 

N iv i r - r . ' 1 

I.as Rozas 
Idjami. 
Mem. 
Madrid. 
I ÍBraj 

L i s Rozas 
T . i r n d o d s . 
Lis Roías 

Llem. 
Mem. 
I IPID. 

I I.MI). 
Mvlríd. 

L.H Ko/.iá. 
Po/.U"lo 
M idrl.a. 

Goadar/' 
1 Mem^ 
Las Rozas. 

I I MI). 

I i'MIL. 
Mein. 
M a d r i d . 

G nadar. 8 

Las H o z a s . 
Torr - tods . 

*' ídem. 
I.. Rizas, 

ídem. 
II Mil. 

Gaadar." 
L i s Roías 
lorrelods. 

L i s R o í a s 
Mora, 
ídem. 

Gaadar." 
L a s Rozas, 

l l e r a s 
1 i MIL. 
I lem. 
I Ura. 
Guádar. 

id. 
1.059 Las Rozas 

Mera. 

Gua lar 
Madrid, 
ídem. 
Idmn. 

GRADAR.* 
Madrid. 

Gnadar.* 
M e n > . 

" M E M . 
Las R i z a s . 

Miau. 
Mein. 
Id>Mil. 
Madrid, 
ídem. 
Mém. 

t a l Rozas, 
ídem. 
Madrid. 

Las Rozas 
M.Id lid. 

Rozas 
Gaadar.* 
Mera. -

[Laj Rozas 
M idridl" 

Laá Rozas. 
Mem. 
Mem. 
Id.Mil. 

FatMiiidfr." 
Guada r„ 

Lis Roza's 
Gnadnr." 

Mem. 
Madrid. 
Meirt. 

Las Rozas 
Mein. 
Mem. 
Mem. 

Gaadar." 
Madrid. 

iLas ROZAS. 
Madrid. 
Llenf. 

Las Rozas. 
Mera; 
ídem. 
Mi dri.i 

L i s Rozas 
i aá f ld _ 

|Las Rozas. 
Madrid 

Las ; Rozas. 
Madrid. 

Las Rozas, 
ídem, 
ídem: 
Lie o. 
ídem: 
M . i:'id 
ídem. 

Las Rozas-} 
{Se contintiara.) 
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